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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a seis de julio de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 05680/INFOEM/IP/RR/2022 y 05681/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el XXXXXX, en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalmanalco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha dieciocho de  marzo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00060/TLALMANA/IP/2022 y 00053/TLALMANA/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00060/TLALMANA/IP/2022
“Solicito 1.-conocer el convenio celebrado entre el municipio de Tlalmanalco y el de valle de Chalco entre el 15 y 19 de marzo de este año, para que este último pudiera deponer desechos sólidos en el tiradero de Tlalmanalco, conocer su texto íntegro y su fundamento Jurídico. 2.- solicito saber cuantas veces se ha saneado el tiradero durante esta administración, en que consiste este saneamiento y si está acorde con las normas ambientales. 3.- solicito saber por qué siguen subiendo durante el día, la noche, y principalmente las madrugadas camiones grandes, de carga pesada, a deponer desechos diversos en el tiradero de Tlalmanalco. 4.- solicito saber cuantas y cuales acciones se han llevado a cabo durante la presente administración para cancelar la operación del tiradero de Tlalmanalco.” [Sic]



00053/TLALMANA/IP/2022
“solicito saber 1.-la cantidad de veces que descarga desechos cada uno de los14 vehículos autorizados para ello en el tiradero de Tlalmanalco. 2.- que tipo de desechos orgánicos se desechan en el tiradero de Tlalmanalco. 3.-que tipo de desechos inorgánicos se desechan en el tiradero de Tlalmanalco y si se permite deponer desechos industriales en el mismo y de que tipo en su caso, y que tratamiento se les da en su caso. 4.- si se ha autorizado a transportes de carga pesada de otros municipios deponer desechos sólidos industriales en el tiradero de Tlalmanalco. 5.- si se ha autorizado la creación de tiraderos alternos.” [Sic]


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En fecha ocho de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

Solicitud de información 00060/TLALMANA/IP/2022

“Folio de la solicitud: 00060/TLALMANA/IP/2022

En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00060/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el ING. LUIS ANGEL TRUEBA OLASCOAGA, DIRECTOR DE ECOLOGÍA, y el C. ENRIQUE JAVIER ACEVES CAMUS, DIRECTOR DE SERVICIOS, sin mas por el momento que tenga un buen día.

ATENTAMENTE
LIC. Luis Enrique Cortes Flores” (Sic)

Asimismo, se adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “60 dirección de ecología respuesta.pdf” y “60 servicios públicos respuesta.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

Solicitud de información 00053/TLALMANA/IP/2022


“Folio de la solicitud: 00053/TLALMANA/IP/2022

En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00053/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el C. ENRIQUE JAVIER ACEVES CAMUS, DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS, sin mas por el momento que tenga un buen día.

ATENTAMENTE
LIC. Luis Enrique Cortes Flores” (Sic)


El sujeto obligado adjuntó a sus respuesta el archivo electrónico denominado “53 Servicios públicos respuesta.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores. 
TERCERO. Del recurso de revisión.
[bookmark: _Hlk98498770]En fecha ocho de abril de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el Sistema de acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) con los expedientes número 05680/INFOEM/IP/RR/2022 y 05681/INFOEM/IP/RR/2022, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 05680/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta presentada por el sujeto obligado” [sic]
Recurso de Revisión No. 05681/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta del sujeto obligado” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 05680/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta es evasiva y busca encubrir graves daños al medio ambiente, la respuesta es vaga e imprecisa responde generalidades” [sic]

Recurso de Revisión No. 05681/INFOEM/IP/RR/2022
“No se responden con precisión y claridad cada una de las solicitudes de información enumeradas” [sic]

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05680/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mientras que el recurso número 05681/INFOEM/IP/RR/2022, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega  para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fechas siete y diez de marzo de dos mil veintidós, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veintisiete de abril del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis. 
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; asimismo, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

OCTAVO. Ampliación del término para resolver
En fecha tres de junio del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda, hasta por un periodo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente no se identificó; no obstante, proporcionar el nombre incompleto, un seudónimo o realizar la solicitud de manera anónima, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. (…)

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para que así, este Órgano Colegiado esté en posibilidad dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, El Recurrente realizó las solicitudes de acceso a la información con folio 00060/TLALMANA/IP/2022 y 00053/TLALMANA/IP/2022, requiriendo lo siguiente:

Por lo que respecta a la solicitud de información 00060/TLALMANA/IP/2022:

1. Conocer el convenio celebrado entre el municipio de Tlalmanalco y el de valle de Chalco entre el 15 y 19 de marzo de este año, para que este último pudiera deponer desechos sólidos en el tiradero de Tlalmanalco, conocer su texto íntegro y su fundamento Jurídico.
2. Saber cuántas veces se ha saneado el tiradero durante esta administración, en que consiste este saneamiento y si está acorde con las normas ambientales.
3. Saber por qué siguen subiendo durante el día, la noche, y principalmente las madrugadas camiones grandes, de carga pesada, a deponer desechos diversos en el tiradero de Tlalmanalco. 
4. Saber cuántas y cuales acciones se han llevado a cabo durante la presente administración para cancelar la operación del tiradero de Tlalmanalco.

Por cuanto hace a la solicitud de información 00053/TLALMANA/IP/2022:
1. La cantidad de veces que descarga desechos cada uno de los 14 vehículos autorizados para ello en el tiradero de Tlalmanalco.
2. Qué tipo de desechos orgánicos se desechan en el tiradero de Tlalmanalco.
3. Qué tipo de desechos inorgánicos se desechan en el tiradero de Tlalmanalco y si se permite deponer desechos industriales en el mismo y de qué tipo en su caso, y que tratamiento se les da en su caso. 
4. Si se ha autorizado a transportes de carga pesada de otros municipios deponer desechos sólidos industriales en el tiradero de Tlalmanalco. 
5. Si se ha autorizado la creación de tiraderos alternos.

Atento a las solicitudes de información con folios 00060/TLALMANA/IP/2022 y 00053/TLALMANA/IP/2022, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, adjuntando diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el en nombre y contenido siguiente: 

Respuesta a solicitud 00060/TLALMANA/IP/2022: 

· “60 dirección de ecología respuesta.pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio número DIR.ECO/078/2022, de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintidós, signado por el Encargado de la Dirección de Ecología, Coordinación de Panteones y Tiradero Municipal, en el cual medularmente refiere que en el archivo interno de la dirección de Ecología no obra algún convenio referenciado a la solicitud; asimismo, refiere que el tiradero municipal, cuenta con saneamientos constantes y se basan de acuerdo a la tabla 7 y 8 de la guía de cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-2003; informa que la Dirección de Ecología desconoce las rutas y horarios de recolección de residuos sólidos urbanos a cargo de la Dirección de Servicios Públicos; las acciones que ha tomado la Dirección de Ecología en relación al tiradero Municipal no van dirigidas a la cancelación del mismo sino tienen como objetivo el saneamiento del mismo y mantenimiento. 
· “60 servicios públicos respuesta.pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio número TLAL/DSPCLR/0070/2022, de fecha dos de abril de dos mil veintidós, signado por el Director de Servicios Públicos, en el cual medularmente refiere que la Dirección de Servicios Públicos solo se hace responsable de 14 camiones prestadores del servicio  de la recolección de residuos sólidos, siendo estos 2 del H. Ayuntamiento y 12 particulares.

Respuesta a solicitud 00053/TLALMANA/IP/2022:

· “53 Servicios públicos respuesta.pdf”: Documento electrónico que contiene el oficio número SP/TLAL/060/2022, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director de Servicios Públicos el cual medularmente refiere que la cantidad de veces que descarga cada uno de los 14 vehículos es de 2 a 3 veces por día, dependiendo la ruta y el día; el tipo de desechos orgánicos que se desechan en el tiradero de Tlalmanalco son todos aquellos residuos de origen natural que pueden echarse a perder como cascaras de fruta o verdura, restos de comida, cascarones de huevo, pan y tortillas, heces de animales, huesos, semillas, flores, pasto y hojarasca; el tipo de desechos inorgánicos se desechan en el tiradero de Tlalmanalco, si se permiten desechos industriales en el mismo, y de qué tipo es en su caso, y de qué tratamiento se les da en su caso, son metal, vidrio, cartón, plástico, cuero, hule, fibras, cerámicas, madera rota, ropa y textiles. Así mismo refiere que no se permite desechos industriales; Refiere que no se permiten a transportes de carga pesada de otros municipios poner sólidos industriales en el tiradero de Tlalmanalco; sobre si se ha autorizado la creación de tiraderos alternos refiere que en este momento no, pero se está viendo la posibilidad de crear otro.

	Solicitud de Información 00060/TLALMANA/IP/2022
	Respuesta 
	Colma

	1. Conocer el convenio celebrado entre el municipio de Tlalmanalco y el de valle de Chalco entre el 15 y 19 de marzo de este año, para que este último pudiera deponer desechos sólidos en el tiradero de Tlalmanalco, conocer su texto íntegro y su fundamento Jurídico.
	Refiere que en el archivo interno de la Dirección de Ecología no obra algún convenio referenciado en su solicitud.
	Parcial, el área de Servicios Públicos y el área Jurídica no se pronunciaron

	2. Saber cuántas veces se ha saneado el tiradero durante esta administración, en que consiste este saneamiento y si está acorde con las normas ambientales.
	Refiere que el tiradero municipal cuenta con saneamientos constantes y se basan de acuerdo a la tabla 7 y 8 de la guía de cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-2003
	Parcial

	3. Saber por qué siguen subiendo durante el día, la noche, y principalmente las madrugadas camiones grandes, de carga pesada, a deponer desechos diversos en el tiradero de Tlalmanalco.
	Refiere que la Dirección de Ecología desconoce las rutas y horarios de recolección de residuos urbanos a cargo de la Dirección de Servicio Públicos.
Nota: Esta solicitud puede destinarla al área correspondiente.

	Se trata de Derecho de Petición

	4. Saber cuántas y cuales acciones se han llevado a cabo durante la presente administración para cancelar la operación del tiradero de Tlalmanalco
	Refiere que las acciones que ha tomado la Dirección de Ecología en relación al tiradero Municipal no van dirigidas a la cancelación del mismo sino tienen como objetivo el saneamiento del mismo y mantenimiento.

	Sí

	Solicitud de Información 00053/TLALMANA/IP/2022
	Respuesta 
	Colma

	5. La cantidad de veces que descarga desechos cada uno de los 14 vehículos autorizados para ello en el tiradero de Tlalmanalco
	Refiere que de dos a tres veces por día, dependiendo la ruta y el día.
	Sí

	6. Qué tipo de desechos orgánicos se desechan en el tiradero de Tlalmanalco.
	Refiere que son todos los aquellos residuos de origen natural que puedan echarse a perder, como, cáscaras de fruta o verdura, restos de comida, cascarón de uevo, pan y tortillas, heces de animales, huesos, semillas, flores, pasto y hojarasca.
	Sí

	7. Qué tipo de desechos inorgánicos se desechan en el tiradero de Tlalmanalco y si se permite deponer desechos industriales en el mismo y de qué tipo en su caso, y que tratamiento se les da en su caso.
	Refiere que metal, vidrio, cartón, plástico, cuero, hule, fibras, cerámicas, madera rota, ropa y textiles. 
No se permite desechos industriales.

	Sí

	8. Si se ha autorizado a transportes de carga pesada de otros municipios deponer desechos sólidos industriales en el tiradero de Tlalmanalco.
	Refiere que hasta el momento, no se permite.
	Sí

	9. Si se ha autorizado la creación de tiraderos alternos.
	Refiere que en este momento no, pero se está viendo la posibilidad de crear otro.

	Sí



Ante las respuestas del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye medularmente, que la respuesta es evasiva y busca encubrir graves daños al medio ambiente, la respuesta es vaga e imprecisa, responde generalidades respecto del recurso de revisión 05680/INFOEM/IP/RR/2022; así como que la respuesta no se responde con precisión y claridad cada una de las solicitudes de información enumeradas, respecto de recurso de revisión 05681/INFOEM/IP/RR/2022.

En ese orden de ideas, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción. Por otra parte, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su Informe Justificado.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad de la particular.

Atento a ello, primeramente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
(...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En este sentido se observa que la petición de información fue formulada parcialmente a través de un cuestionamiento en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Por lo que al plantear el requerimiento 3 en forma de pregunta, se advierte que dicho cuestionamiento difícilmente puede colmarse con documentos previamente generados, por lo que al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (Sic)

A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.“(Sic) 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)

Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

· Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
· Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
· Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, por lo que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.
En segundo lugar es de advertirse que, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10


Aunado a lo anterior, resulta necesario hacer estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado, a efecto de poder determinar si le asiste facultad, función o atribución que lo constriña a tener en sus archivos la información requerida, por lo que en primer lugar, podemos determinar que esencialmente el Recurrente quiere saber los montos otorgados a un equipo de futbol, en ese orden de ideas, resultan de observancia los artículos 125, 127 y 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que consagran:
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales;
II. Alumbrado público;
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos;
En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación:
a) Orgánicos
b) Inorgánicos
IV. Mercados y centrales de abasto;
V. Panteones;
VI. Rastro;
VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas;
VIII. Seguridad pública y tránsito;
IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social;
X. Asistencia social en el ámbito de su competencia, atención para el desarrollo integral de la mujer y grupos vulnerables, para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos;
XI. De empleo.

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables.
Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos.

Artículo 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a terceros, se sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones aplicables.

(Énfasis añadido)


Ahora bien, el artículo 46 y 94 del Bando Municipal 2022, del Sujeto Obligado, se establece que dentro de su administración pública municipal, se encuentra la  Dirección de Servicios Públicos y la Dirección de Ecología, las cuales tendrán las obligaciones de conocer lo referente sobre el tiradero de Tlalmanalco, así como la administración de los servicios públicos, entre los que se encuentran la recolección y desecho de residuos, se cita el ordenamiento para mayor referencia:
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(Énfasis añadido)
Ahora bien, respecto de la solicitud de información con folio 00053/TLALMANA/IP/2022, los Servidores Públicos Habilitados de las diversas áreas remitieron la información solicitada; es decir, respondieron a  los cuestionamientos establecidos en la solicitud de información referentes a tipo de desechos orgánicos e inorgánicos que se desechan en el tiradero, asimismo si se ha autorizado a transportes de carga pesada de otros municipios deponer desechos sólidos industriales en el tiradero y si se ha autorizado la creación de tiraderos alternos.

Sin embargo, respecto de la solicitud de información con folio 00060/TLALMANA/IP/2022, se tiene parcialmente atendido, ello en virtud de que únicamente, se tiene por colmado que de la búsqueda en el archivo interno de la Dirección de Ecología no obra algún convenio referente a la solicitud de información. 

[bookmark: _Hlk103799319]Asimismo, asimismo, se tiene parcialmente atendido, lo manifestado por el Sujeto Obligado en lo que corresponde al número de veces que se ha saneado el tiradero durante la actual administración (Únicamente refiere que el tiradero cuenta con saneamientos constantes y se basan de acuerdo a la tabla 7 y 8 de la guía de cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-2003), Saber por qué siguen subiendo durante el día, la noche, y principalmente las madrugadas camiones grandes, de carga pesada, a deponer desechos diversos en el tiradero de Tlalmanalco (Refiere que la Dirección de Ecología desconoce las rutas y horarios de recolección de residuos urbanos a cargo de la Dirección de Servicio Públicos), por lo que el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información faltante.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00053/TLALMANA/IP/2022; asimismo, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00060/TLALMANA/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00053/TLALMANA/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00060/TLALMANA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk103799518]El convenio celebrado entre el municipio de Tlalmanalco y el de Valle de Chalco entre el 15 y 19 de marzo de dos mil veintidós.
1. Documento o documentos donde conste el número de veces que se ha saneado el tiradero de Tlalmanalco y en qué consiste el saneamiento, durante la presente administración.
1. Documento o documentos donde consten las rutas y horarios de recolección de residuos urbanos a cargo de la Dirección de Servicios Públicos.
Debiendo emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no contar con la información previamente referida en el numeral 1, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/FJJC
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il Mejorar las condiciones y tendencias
de rezago social, marginacion y pobreza
de grupos sociales localizados en el
Municipio, mediante el personal e
instrumentos administrativos necesarios
para garantizar la atencién ciudadana,
con criterios de equidad e igualdad de
género, vinculando las acciones
respectivas con las instancias de cardcter
Estataly Federal;

IV, Generar condiciones que aseguren los
derechos sociales a la comunidad con
menor concentracion a niveles bajos de
desarrollo socialy que requieran atencion
prioritaria;

V. Vigilar, evaluar y dar sequimiento a los
diferentes programas sociales
municipales sean cumplidos de forma
congruente con los fines que persigue el
Municipio;

VI.Orientar y vincular a la poblacion, en
especial a los sectores mas vulnerables
de la sociedad, para que conozcan y
aprovechen los servicios y programas
asistenciales vigentes;

VII. Fomentar condiciones de apoyo
social que impulsen el desarrollo y
generen de manera incluyente,
oportunidades para la poblacién
Tlalmanalquense, coadyuvar a Adultos
mayores, personas con capacidades
diferentes, hombres, mujeres,
adolecentes, nifiosy niia; y

VI, Las demas que se sefialan en la Ley
de Desarrollo Social del Estado de
México, su Reglamento y otras
disposiciones legales aplicables.

ARTICULO 83.- La Direccion de Bienestar
Social, desarrollara programas y
estrategias para combatir y disminuir los
efectos de la pobreza alimentaria y
desnutricion, promovera las acciones
apropiadas y establecera las normas
administrativas, a fin de lograr beneficiar a
los grupos més vulnerables de nuestro
Municipio, de esta manera se apoyaran a
nuestros adultos mayores, personas con
capacidades diferentes y poblacién en
general.

[CAPITULO XVI.- DE LA DIRECCION DE ECOLOGIA

|ARTIZCULO 94.- La Direccion de Ecologia, en
el ambito de su competencia, sera la
encargada de establecer las medidas
necesarias en materia de planeacion,
leducacion y gestion ambiental; proteccion
al ambiente; equilibrio ecologico; residuos
domiciliarios e industriales no peligrosos;
manejo de la vegetacién urbana y
preservacin, restauracion y proteccion de
las areas protegidas, de la flora y fauna
silvestres, con el fin de incrementar la
calidad de vida de los habitantes del
Municipio de Tlalmanalco, procurando:

L.Formular, conducir y evaluar la politica
ambiental Municipal;

1. Fomentary mantener en operacionlos
viveros municipales;
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El tabulador es interno de la Direccion de
Ecologia y estd sustentado en el Articulo
119 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente;

IX.Formular y expedir los programas de
ordenamiento ecolégico Municipal de su
territorio, en congruencia conlo sefialado
por el ordenamiento ecologico del
Estado, asf como el control y la vigilancia
del uso y cambio de uso del suelo,
establecidos en dichos programas;

X. Participar, coordinadamente con el
ejecutivo estatal, en la atencion de los
asuntos que afecten el equilibrio
ecoldgico de dos o s Municipios y que
generen efectos ambientales en su
circunscripcion territorial;

Xl.Participar coordinadamente en la
atencién de emergencias y contingencias.
ambientales, conforme a las politicas y
programas de proteccion civil que al
efecto se establezcan, dictando medidas.
que limiten, modifiquen o suspendan las.
actividades de comercios o servicios,
desarrollos urbanos y turisticos, entre
otros; Formular y conducir la politica
Municipal de informacién, educacion y
difusion enlamateria;

XIl. Formular y conducir la politica
Municipal de informacién, educacion y
difusion enlamateria;

Xil. Fomentar desde el ambito
Municipal, acciones necesarias para
aminorar los efectos del cambio
climatico;

XIV. Participar coordinadamente con la
autoridad estatal, en opinion y
seguimiento de los dictamenes de
impacto ambiental de obras y actividades
de competencia estatal, cuando las
mismas se realicen en el dmbito de su
circunscripciérin territorial;

XV. Formular, ejecutar y evaluar el
programa Municipal de proteccion al
ambiente, en congruencia con el
programa estatal;

XVL. Celebrar convenios en materia de
proteccion y restauracion del equilibrio
ecologico, recoleccion, transportacion,
ltratamiento y disposicion de residuos
Isslidos, con los Municipios del Estado de
México; El pago de prestacion de
servicios de recoleccion de residuos
sclidos urbanos de tipo comercial no
peligroso y el retiro de resultante de poda
lo derribo en predios particulares, debera
de realizarse en la Tesoreria Municipal,
lpor medio de la orden de pago expedida
por la Direccién de Ecologia. Dicho cobro
sera calculado de acuerdo al volumen y al
jvalor sustentado en el Articulo 164 y 165
del Codigo Financiero del Estado de
Méxicoy Municipios.
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EI Gobierno de Tlalmanalco a través dela
Direccion de Ecologia celebrara con las
Unidades Econémicas fias, semifijas o
méviles el Convenio de Recoleccion de
Residuos Solidos Urbanos donde se
estipulara el volumen de material a retirar,
la vigencia y los dias u horarios del
servicio;

XVIL Es facultad de la Direccion de
Ecologia dictaminar sobre el manejo de la
vegetacion urbana, la seleccion de
especies, retiros y trasplantes; asi como
evaluar los dafios alamisma, en espacios.
publicos o privados. La Direccion de
Ecologia expedird el Dictamen de
Viabilidad de Poda y/o Derribo de Arbol.
El tramite de expedicion del Dictamen es
gratuito y, en el caso de los Derribos, si
técnica y ambientalmente es viable
conforme a la Norma Técnica Estatal
Ambiental NTEA- 018-SeMAGEM-DS-
2017, el peticionario deberé realizar una
compensacién ambiental fisica
equivalente a la masa forestal retirada o
compensacion economica como medida
de resarcimiento. Estan prohibidos los
descopes o desmoches de 4rboles. El
tabulador para la compensacion fisica a
través de masa forestal del arbol
derribado es interno de la Direccion de
Ecologia y estd sustentado en el Articulo
10 dela Norma Técnica Estatal Ambiental
NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017 que

establece las medidas de sustitucion o
resarcimiento. El pago por la prestacion
de servicio de recoleccion de los residuos.
orgénicos resultantes de las podas o
derribos debera de realizarse en la
Tesoreria Municipal, por medio de la
orden de pago expedida por la Direccion
de Ecologia. Dicho cobro serd calculado
de acuerdo al volumen y al valor
sustentado en el Articulo 164 y 165 del
Cédigo Financiero del Estado de México
y Municipios. Una vez realizado emitico el
Dictamen de Viabilidad gratuito y el
posterior pago de derechos por el retiro
delos resultantes delamasa forestal dela
poda o derribo del arbolado, la
dependencia de Direccion de Servicios
Municipales quien procedera a realizar el
retiro, trasporte y disposicion final de los
residuos organicos;

XVIll Vigilar el cumplimiento del
resarcimiento por el dafio ambiental
causado debido al retiro o poda de
arboles, mediante la obligacion de
restituir el arbolado conforme a la Norma
Técnica Estatal Ambiental NTEA- 018-
SeMAGEM-DS-2017, el peticionario
deberd realizar una compensacion
ambiental fisica equivalente a la masa
forestal retirada o compensacion
econémica como medida de
resarcimiento;
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CAPITULO V1.~ DE LA DIRECCION DE
SERVICIOS PUBLICOS

ARTICULO 46.- La Direccién de Servicios
Publicos sera la encargada de planear y
organizar la prestacion de los distintos.
servicios publicos, mediante la
implementacion de Programas Operativos.
Anuales y Emergentes, vigilando que la
prestacion de los servicios publicos en
materia de Alumbrado Publico,
Recoleccion y Limpia y Parques y Jardines
se realicen conforme a los programas de
gobierno municipal y los reglamentos
respectivos, y tendra las siguientes
atribucionesty los programas de trabajo
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autorizados;

1 Planeary programar la prestacion delos
servicios publicos;

1. Atender y resolver las demandas por
Servicios Publicos por parte de la
ciudadania y la Administracion Publica
Municipal;

Il Elaborar el POA (Programa Operativo
Anual) de la Direccion;

IV. Elaborar mensual y anualmente
informe de actividades de la Direccién a
sucargo para el Presidente Municipal; y
V. Las demas que le confieran las leyes y
disposiciones aplicables alamateria.
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